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REF. VERBAL No. 11001310302720200043700 
 
 
A fin de continuar con el trámite de la instancia acorde al informe secretarial 
obrante en consecutivo 25 del dossier digital, téngase en cuenta que los 
extremos procesales dieron cumplimiento al Decreto 806 de 2020 dando 
traslado de sus escritos de contestación a la demanda y reforma de la misma, 
así como el descorrimiento de dichas actuaciones por la actora.   
 
Por tanto y para los efectos procesales pertinentes se prescinde del traslado 
secretarial del art.370 del CGP, habida cuenta que se evidencia el 
cumplimiento del parágrafo del art 9 del decreto 806 de 2020, así como del 
art 78-14 del CGP.  

 
Córrase traslado por el término legal de las objeciones al juramento estimatorio 
(Art.206CGP), a la parte que hizo la estimación para que aporte o solicite las 
pruebas pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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